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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

3764 Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.- Resolución provisional de 
21 de agosto de 2014, relativa a las solicitudes de subvención para la primera ins-
talación de jóvenes agricultores establecidas en la Sección 2ª del Capítulo II de las 
bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el período de 
programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010 de esta 
Consejería, y que da por desistidos y desestimados a determinados peticionarios.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas para la primera instalación de jóvenes 
agricultores al amparo de la Orden de 19 de marzo de 2014, de este Departamento, por la que 
se convocan, para el año 2014, las subvenciones destinadas a la modernización de las explo-
taciones agrícolas, establecidas en la Sección 2ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la 
concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Canarias FEADER para el período de programación 2007-2013, aprobadas por 
Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería (BOC nº 37, de 23.2.10), así como los 
informes propuestas técnicos y el informe-propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y 
Desarrollo Rural, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 10 de febrero de 2010, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, actual Consejería de Agricultura Ganadería, Pesca y 
Aguas, se aprueban las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones 
previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013.

La Sección 2ª del Capítulo II de las citadas bases reguladoras regula las líneas de las 
subvenciones destinadas a la primera instalación de jóvenes agricultores.

Segundo.- Por Orden de 19 de marzo de 2014, de este Departamento, se convocan, para 
el año 2014, las subvenciones destinadas a la primera instalación de jóvenes agricultores y 
a la modernización de las explotaciones agrícolas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del 
Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previs-
tas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el período de 
programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Consejería 
(BOC nº 63, de 31.3.14).

Tercero.- Con el objeto de ser beneficiarios de dicha subvención, se han presentado, para 
primera instalación de jóvenes agricultores, las solicitudes que se relacionan en el Anexo VI.

Cuarto.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo 
Rural de 4 de julio de 2014, se requiere a los interesados de las subvenciones destinadas a la 
primera instalación de jóvenes agricultores y a la modernización de las explotaciones agrí-
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colas, convocadas por la ya citada Orden de 19 de marzo de 2014, de esta Consejería, cuyas 
solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la documentación preceptiva 
prevista, para que subsanen y/o completen los documentos y/o datos y pone en su conoci-
miento determinadas comprobaciones efectuadas (BOC nº 133, de 11.7.14).

Quinto.- Las solicitudes de los interesados relacionados en el Anexo IV incumplen los 
requisitos establecidos en artículo 26 de las bases reguladoras del procedimiento que se de-
tallan según los códigos correspondientes.

Sexto.- Finalizado el plazo de subsanación, se ha constatado que los interesados rela-
cionados en el Anexo V, con código 1, no han procedido a corregir, completar o subsanar la 
documentación requerida. Los interesados relacionados en el Anexo V, con código 2, han 
desistido, mediante escrito, de su solicitud.

Séptimo.- A los citados expedientes se les ha aplicado el procedimiento de concesión 
previsto en el artículo 63 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el período de programación 
2007-2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de Agricultura y Desarrollo Rural la resolu-
ción de esta convocatoria en lo relativo a las solicitudes presentadas para las subvenciones 
destinadas a la realización de inversiones a la agricultura, así como de cuantas actuaciones 
sean necesarias para la ejecución de la misma, tal y como establece el resuelvo octavo de la 
Orden de convocatoria.

Segundo.- Las subvenciones destinadas a la realización de inversiones en la agricultura 
se rigen por lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo que regula la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

Tercero.- El apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (UE) 1310/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que establece disposiciones transitorias 
relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), modifica el Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que atañe a los recursos y su distribución en el ejercicio de 2014 y modifi-
ca el Reglamento (CE) nº 73/2009, del Consejo y los Reglamentos (UE) nº 1307/2013, (UE) 
nº 1306/2013 y (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a 
su aplicación en el ejercicio de 2014, prevé la posibilidad de que se puedan contraer nuevos 
compromisos en 2014 para la mayoría de las medidas del eje 1 del Programa de Desarrollo 
Rural de Canarias FEADER, entre las que se encuentran incluidas las que son objeto de 
esta convocatoria, incluso si se han agotado los recursos financieros del periodo 2007-2013, 
siempre que la solicitud de ayuda se presente antes de la aprobación del Programa de Desa-
rrollo Rural para el periodo 2014-2020. 
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Cuarto.- El régimen jurídico de las subvenciones encuentra su regulación actual en 
la normativa básica estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03), y su Reglamento aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176, de 25.7.06); en el ámbito autonómico por 
el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en la Orden 
de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de determinadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Canarias FEADER, para el período de programación 2007-2013 y en la Orden de 
19 de marzo de 2014, por la que se convocan para el ejercicio 2014, las subvenciones 
destinadas a la primera instalación de jóvenes agricultores y a la modernización de las 
explotaciones agrícolas.

Quinto.- Corresponde a la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, en su 
condición de órgano instructor del procedimiento de concesión, formular la Propuesta de 
Resolución Provisional, a la vista de los informes propuesta técnicos y del informe del Ser-
vicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, según lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Orden de 10 de febrero de 2010. Esta resolución provisional se notificará a los interesados 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Sexto.- Las subvenciones están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER) en un 85%, por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente en un 6,28% y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas en un 
8,72%, dentro de la medida 1.1.2 del Programa de Desarrollo Rural de Canarias 2007 a 2013 
FEADER.

Séptimo.- El resuelvo segundo de la Orden de 19 de marzo de 2014, por la que se con-
vocan las subvenciones para el ejercicio 2014, destina créditos con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para la primera instalación de jóvenes 
agricultores por un importe total de trescientos mil (300.000,00) euros, de los cuales nue-
ve mil (9.000,00) euros son con cargo al ejercicio de 2014 y doscientos noventa y un mil 
(291.000,00) euros al ejercicio 2015, correspondiente a la cofinanciación del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en un 6,28% y de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en un 8,72%.

Octavo.- El apartado 5 del citado artículo 67 de las bases reguladoras establece que en 
el plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución provisional, los 
interesados deberán presentar la aceptación expresa de la subvención. En caso de que no 
se otorgue la aceptación dentro del referido plazo se entenderá que el interesado no acepta 
la subvención. 

Noveno.- Según se establece en el apartado 6 del citado artículo 67 de las bases regulado-
ras, además de la aceptación expresa de la subvención, los solicitantes de las subvenciones 
previstas en la Sección 2ª, “instalación de jóvenes agricultores”, deberán presentar en el 
plazo de un mes contado desde la notificación de la propuesta de resolución provisional, 
copia de la licencia de obra y de la declaración de impacto, en los supuestos exigidos en las 
bases reguladoras.
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Visto el informe propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y 
en virtud de todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general 
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente una subvención a los peticionarios relacionados 
en el Anexo I de esta Resolución provisional, por las cantidades, porcentaje y para las inver-
siones establecidas en el mismo, desglosada en las anualidades que se describen para cada 
uno de ellos en el Anexo III, al amparo de la Orden de 19 de marzo de 2014 de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 

Segundo.- Declarar no auxiliables las inversiones relacionadas en el Anexo II por los 
motivos que en el mismo se detallan.

Tercero.- El importe de la subvención asciende a un total de un millón ciento noventa y 
tres mil sesenta y cinco euros con cuatro céntimos (1.193.065,04 euros), con una anualidad 
para el año 2014 de treinta y cinco mil setecientos noventa y un euros con ochenta y cuatro 
céntimos (35.791,84 euros) y una anualidad para el año 2015 de un millón ciento cincuenta 
y siete mil doscientos setenta y tres euros con veinte céntimos (1.157.273,20 euros).

Cuarto.- La parte cofinanciada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y de la Comunidad Autónoma de Canarias será con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.10.412A.770.00, P.I.: 08713815, denominada: “Modernización de explota-
ciones agrarias FEADER 2007/2013 - M 1.1.2”, con un total de ciento setenta y ocho mil 
novecientos cincuenta y nueve euros con setenta y seis céntimos (178.959,76 euros), con 
una anualidad para el año 2014 cinco mil trescientos sesenta y ocho euros con setenta y 
ocho céntimos (5.368,78 euros) y una anualidad para el año 2015 de ciento setenta y tres mil 
quinientos noventa euros con noventa y ocho céntimos (173.590,98 euros).

Quinto.- La aportación del FEADER del 85 por ciento de la subvención se abonará di-
rectamente por el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos, una vez se pague por 
el Gobierno de Canarias la correspondiente a la cofinanciación del Ministerio de Agricultu-
ra, Alimentación y Medio Ambiente y de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Sexto.- Los interesados que acepten las subvenciones, una vez concedidas, asumen los 
requisitos, las condiciones y las obligaciones establecidas en las bases que regulan la con-
vocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las 
mismas, se practiquen por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, la Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o por cualquier otro órgano de control 
competente, así como, facilitar toda la documentación e información que les sean requeridas 
por los mismos y que estén relacionadas con el desarrollo de la actividad.

Séptimo.- Mientras no se haya publicado la Resolución de concesión y aceptado las sub-
venciones, esta Resolución Provisional no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente a la Administración, a tenor de lo establecido en el artículo 68.5 de las 
bases reguladoras.  
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Octavo.- Declarar desestimadas las solicitudes que se relacionan en el Anexo IV, al no 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y declarar por desis-
tidos a los peticionarios que se relacionan en el Anexo V, con código 1 por no proceder a la 
presentación o subsanación de la documentación requerida en el anuncio por el que se hace 
pública la Resolución de 4 de julio de 2014, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 
133 de 11 de julio de 2014, y con código 2 al haber renunciado mediante escrito a su solicitud.

Noveno.- Para el abono de la subvención concedida, el beneficiario deberá realizar la 
conducta objeto de subvención con posterioridad a la solicitud de subvención o del levan-
tamiento del acta de no inicio y a más tardar el 13 de noviembre de 2014 para la anualidad 
2014 y hasta el 14 de mayo de 2015 las correspondientes a la anualidad 2015. Además, y sin 
necesidad de requerimiento previo, comunicar a esta Consejería la realización de las mis-
mas, como máximo el 14 de noviembre de 2014 para la anualidad 2014 y el 15 de mayo de 
2015 para la anualidad 2015 acompañada de la documentación justificativa establecida en el 
artículo 73 de la citada Orden de 10 de febrero de 2010.

Décimo.- Notificar a los interesados la presente Resolución provisional mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, haciéndoles saber a los relacionados en el Anexo 
I, que a los efectos previstos en el artículo 67 de las bases reguladoras, deben presentar en el 
plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución, la aceptación expresa de 
la subvención. Asimismo, deberán entregar la documentación descrita en el fundamento jurídi-
co noveno en el plazo de un mes contado desde la notificación de esta resolución  provisional.

En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo o no se presente la 
mencionada documentación, se entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Décimo primero.- Hacer saber a los peticionarios del Anexo I de esta Resolución provisio-
nal, así como a los desestimados relacionados en el Anexo IV que, si a su derecho conviene, 
podrán alegar su oposición contra este acto de trámite para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento, en los términos establecidos en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo segundo.- Notificar la presente Resolución a los peticionarios desistidos relaciona-
dos en el Anexo V mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, con la advertencia 
de que el desistimiento pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su publicación, sin 
perjuicio de que pueda interponerse recurso potestativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente, con los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de agosto de 2014.- El Director General de Agricultura y 
Desarrollo Rural, p.s., el Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal (Orden de 23.7.14), Antonio 
Domingo González Hernández.
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESESTIMADOS

Primera instalación de jóvenes agricultores

PeticionarioNº de expediente DNI/NIE/CIF Motivo de desestimación

Total desestimados: 10

AFONSO PEÑA , JACINTO54091941N3-112-63-2014-35-9 1, 4

ESTÉVEZ DORTA , JOSE ALÉXIS45728382N3-112-63-2014-38-11 8

FARRAIS CABRERA , ANTONIO JESÚS78632019X3-112-63-2014-38-51 7

GARCÍA GARCÍA , MARIA CANDELARIA43377372Q3-112-63-2014-38-16 7

GONZÁLEZ PIMIENTA , BESAY45728704N3-112-63-2014-38-21 6

LUIS GUILLERMO , JOSÉ ALEXIS78627666G3-112-63-2014-38-13 8

MARTIN GARCIA , IDAIRA DE LOS ANGELES42416347T3-112-63-2014-38-31 4

NAVARRO NEGRÍN , EVA MARÍA43828314C3-112-63-2014-38-36 2

TALAVERA MARTIN , ALBERTO JOSE44733559P3-112-63-2014-35-28 1, 4

TARRAGÓ PÉREZ , ALBERT47901453C3-112-63-2014-35-53 1, 4

1 - Solicitud incompleta, 2 - Solicitud fuera de plazo, 3 - Renuncia por escrito a la solicitud y concesión de la subvención, 4 - No acredita hallarse al corriente
con sus obligaciones con las Administraciones, 5 - Inversión igual o inferior a 3.000  , 6 - Artículo 15.1.e) de la Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC º37,
de 23.2.2010), 7 - Artículo 15.1.b) de la Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC º37, de 23.2.2010), 8 - Artículo 14 apartado 26 y 27 de la Orden de 10 de
febrero de 2010 (BOC º37, de 23.2.2010)

ANEXO IV

boc-a-2014-165-3764
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESISTIDOS

Primera instalación de jóvenes agricultores

PeticionarioNº de expediente DNI/NIE/CIF Motivo de desistimiento

Total desistidos: 9

AFONSO MARTEL , ANTONIO54094354X3-112-63-2014-35-10 1

CABRERA TORRES , FRANCISCO JUAN42892388X3-112-63-2014-35-49 2

CEREZO RUIZ , JUAN MANUEL78484810R3-112-63-2014-35-58 1

GARCÍA PACHECO , ISABEL43375868F3-112-63-2014-38-46 2

LUIS GONZÁLEZ , CIRILO JOSÉ78676827Z3-112-63-2014-38-2 1

MELIAN SANTANA , JULIA78497051Y3-112-63-2014-35-18 1

QUINTERO PADRÓN , IVÁN43828232F3-112-63-2014-38-20 1

SANCHEZ DELGADO , OCTAVIO MANUEL44734125E3-112-63-2014-35-54 1

TEJERA ARROYO , ANA LAURA43802651W3-112-63-2014-38-43 1

1 - requerido el solicitante no ha subsanado o completado los documentos o datos solicitados, 2 - Renuncia total a su solicitud, 3 - No acredita hallarse al
corriente con sus obligaciones con las Administraciones

ANEXO V
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Primera instalación de jóvenes agricultores

RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario

Total solicitudes: 60

3-112-63-2014-35-10 54094354X AFONSO MARTEL , ANTONIO

3-112-63-2014-35-9 54091941N AFONSO PEÑA , JACINTO

3-112-63-2014-35-55 78549346E BETANCORT PEREZ , JOSE ADAN

3-112-63-2014-38-8 78625114M BORGES PEREZ , ADRIAN

3-112-63-2014-35-17 44321115T BRITO ALMEIDA , CARMEN ROSA

3-112-63-2014-35-49 42892388X CABRERA TORRES , FRANCISCO JUAN

3-112-63-2014-35-58 78484810R CEREZO RUIZ , JUAN MANUEL

3-112-63-2014-38-23 78556770V DELGADO GIL , LEOCADIO

3-112-63-2014-35-4 43290187R DENIZ RIVERO , ANTONIO

3-112-63-2014-38-47 78715846W DÍAZ HERNÁNDEZ , JUAN JONATHAN

3-112-63-2014-35-57 45343655Y DOMINGUEZ ESTEVEZ , OCTAVIO RAFAEL

3-112-63-2014-38-11 45728382N ESTÉVEZ DORTA , JOSE ALÉXIS

3-112-63-2014-38-51 78632019X FARRAIS CABRERA , ANTONIO JESÚS

3-112-63-2014-35-35 54090669M FERNANDEZ SUAREZ , JUAN ALBERTO

3-112-63-2014-38-48 45863602S GARCÍA DELGADO , JOSÉ JUAN

3-112-63-2014-38-16 43377372Q GARCÍA GARCÍA , MARIA CANDELARIA

3-112-63-2014-38-46 43375868F GARCÍA PACHECO , ISABEL

3-112-63-2014-38-1 78566834F GOMEZ ALONSO , ANA BELEN

3-112-63-2014-35-32 45331535F GOMEZ CONTRERAS , JORGE FEDERICO

3-112-63-2014-38-44 43376795Z GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ , FRANCISCO JAVIER

3-112-63-2014-38-40 78639244J GONZÁLEZ DORTA , EVA MARÍA

3-112-63-2014-38-21 45728704N GONZÁLEZ PIMIENTA , BESAY

3-112-63-2014-35-61 44722115H GONZALEZ RAMOS , FRANCISCO JAVIER

3-112-63-2014-38-24 78700647Y GONZALEZ RODRIGUEZ , RAICO

3-112-63-2014-38-27 42199739Y HERNANDEZ LEAL , GUILLERMO

3-112-63-2014-38-15 78629485Y HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , RAYCO

3-112-63-2014-38-45 43833945Q LÓPEZ GONZÁLEZ , ALEXANDER

3-112-63-2014-38-26 42192993E LORENZO HERNANDEZ , LORENA

3-112-63-2014-38-25 78415958B LUIS ESPINOSA , GUADALBERTO DANIEL

3-112-63-2014-38-2 78676827Z LUIS GONZÁLEZ , CIRILO JOSÉ

3-112-63-2014-38-13 78627666G LUIS GUILLERMO , JOSÉ ALEXIS

3-112-63-2014-38-31 42416347T MARTIN GARCIA , IDAIRA DE LOS ANGELES
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Total solicitudes: 60

3-112-63-2014-38-38 43835380W MARTÍN GARCÍA , JESÚS MANUEL

3-112-63-2014-35-37 42890614F MARTIN MARRERO , CARLOS MANUEL

3-112-63-2014-38-41 78851301X MARTÍN MESA , JAIRO

3-112-63-2014-35-60 44711364P MEDINA MORENO , JUAN FELIX

3-112-63-2014-35-18 78497051Y MELIAN SANTANA , JULIA

3-112-63-2014-38-22 78611074H MIRANDA BENCOMO , ARTURO

3-112-63-2014-35-7 78496929E MIRANDA MARRERO , OSCAR

3-112-63-2014-38-42 78705855Q MORA JIMÉNEZ , VÍCTOR RICARDO

3-112-63-2014-38-36 43828314C NAVARRO NEGRÍN , EVA MARÍA

3-112-63-2014-35-56 78494014M ORTEGA MONTESDEOCA , JONAS JESUS

3-112-63-2014-38-12 78701367J PERERA GONZÁLEZ , BEATRIZ

3-112-63-2014-35-59 44721432W PEREZ BETANCOR , CARMELO JESUS

3-112-63-2014-38-52 78626227Z PÉREZ GONZÁLEZ , BORJA

3-112-63-2014-35-6 78519117S PEREZ VIERA , RUYMAN JESUS

3-112-63-2014-35-30 45760500E PESTANA SOSA , LAURA

3-112-63-2014-38-20 43828232F QUINTERO PADRÓN , IVÁN

3-112-63-2014-38-50 78610831M REAL GONZÁLEZ , ANTONIA ESTHER

3-112-63-2014-35-33 45768546H REYES ACOSTA , ADRIAN

3-112-63-2014-35-34 44748330J REYES ORTIZ , JUAN LORENZO

3-112-63-2014-35-39 44309337K REYES PEREZ , JUAN

3-112-63-2014-38-14 78612267S RODÍGUEZ GONZÁLEZ , JAIRO

3-112-63-2014-38-3 42193936E RODRIGUEZ MACHIN , RUIMAN

3-112-63-2014-35-54 44734125E SANCHEZ DELGADO , OCTAVIO MANUEL

3-112-63-2014-35-5 44310952A SANTANA NAVARRO , VICENTE JESUS

3-112-63-2014-38-29 X1546446H TABEA EIBNER , LEILA

3-112-63-2014-35-28 44733559P TALAVERA MARTIN , ALBERTO JOSE

3-112-63-2014-35-53 47901453C TARRAGÓ PÉREZ , ALBERT

3-112-63-2014-38-43 43802651W TEJERA ARROYO , ANA LAURA
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